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DON RAMON GARCÍA DE LEON Y PIZARRO, 
Caballero de la Orden de Calatrava , Gobernador político de la 

Provincia de Charcas , y Presidente de la Real Audiencia 
de la Plata.

OR Relaciones formadas , y firmadas por esta Secretaría 
á este interesado en catorce de Marzo de mil setecien
tos ochenta y seis , diez de Junio de mil setecientos 
ochenta y nueve , y quatro de Octubre de mil setecien
tos noventa y quatro , consta es natural de la Plaza de

Oran : hijo legítimo del Coronel D. Josef García de León, y de 
Doña Francisca Pizarro.

Sirve á S. M. desde once de Marzo de mil setecientos cincuen
ta y dos , que principió de Cadete del Regimiento de Infantería de 
Oran , en el qual fue ascendido en treinta de Abril de mil setecien
tos cincuenta y cinco al empleo de Alférez ; y promovido después 
á Teniente de Granaderos del Regimiento de Infantería del Prínci
pe en quatro de Marzo de mil setecientos sesenta y seis , y gradua
do de Capitán en veinte y ocho de Mayo de mil setecientos setenta 
y uno ; y desde quatro de Febrero de mil setecientos setenta y tres 
hasta treinta y uno de Marzo de setenta y siete obtuvo , y exerció el 
empleo de Sargento mayor del Batallón de Milicias disciplinadas de 
Blancos de la Plaza de Cartagena de Indias.

También sirvió la Ayudantía del Castillo de Rosalcázar en Oran, 
donde su prontitud , y valor apagó el incendio que padeció la Real 
Maestranza la noche del dia ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y dos; y el dia veinte y nueve de Marzo del mismo año 
vigiló en que jugase la artillería del propio Castillo con viveza para 
contener la multitud de moros que se arrojaron sobre las partidas 
de fusileros.
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Habiendo estado de guarnición en uno de los Xabeques corsa
rios de la dotación de Ceuta en el dia veinte y cinco de Julio de mil 
setecientos sesenta y tres , sufrió el combate con un pingüe de mo
ros argelinos de diez y ocho cañones ; y sin embargo del vigoroso 
fuego de mar y tierra que hacian los enemigos , los batieron por 
quatro horas a tiro de metralla , dexándole muy maltratado. “Se ha
lló eñ otro igual combate en las costas de Tetuan ; y lo propio la 
noche del dia veinte y cinco de Marzo de mil setecientos sesenta y 
cinco , en que se logró abrasar las tres galeotas que los moros te
nían preparadas para el corso en el mismo rio de Tetuan. En dife
rentes salidas que se hiciéron de la dicha Plaza de Ceuta al campo 
de los enemigos para estorbar se apostasen en aquellos parages ven
tajosos , asistió á todas dicho D. Ramón , quien conduxo a la plaza 
ijna embarcación cargada de víveres que tenían apresada los moros; 
y últimamente por haber estudiado , y aprovechado mucho en las 
Matemáticas , el Gobernador de dicha Plaza de Ceuta Marques de 
Vanmarcke le nombró, con acuerdo del Ingeniero Comandante, 
para que leyese en su clase , y no tuviese demora el estudio de ellas 
por las enfermedades del Director de la Real Academia ; y por lo 
mismo se le encargó la formación de diferentes planos, y perfiles 
de aquella Plaza.

Sirvió con la mayor actividad y admirable conducta todo el 
tiempo que duró la referida campaña de mar ; sucediendo lo mismo 
todo el tiempo que permaneció en dicho Regimiento del Príncipe 
en quantos encargos y comisiones tuvo en él , y lo continuó con 
igual zelo en la Plaza de Cartagena de Indias desde que se principió 
en ella la formación de las Milicias disciplinadas de blancos de su car
go , observando una exacta aplicación en la enseñanza de la tropa, y 
conservación del vestuario, y armamento.

De una dilatada certificación dada por los Oficiales Reales de Gua
yaquil en treinta y uno de Agosto de mil setecientos ochenta y cin
co , con referencia á otros documentos que cita, consta que hallán
dose el relacionado D. Ramón García de León y Pizarro de Coman
dante de la tropa de Milicias disciplinadas de la Gobernación de 
Cartagena de Indias , formó y disciplinó un batallón de Milicias 
en la Villa de Mompox, por lo que le confirió S. M. el grado de 
Teniente Coronel de Infantería en veinte y siete de Febrero de mil 
setecientos setenta y siete.

En treinta y uno de Marzo siguiente le nombró el Virey de 
Santa Fe por Gobernador interino de la Provincia del rio del 
Hacha , que sirvió sin que se diese la menor queja de su conduc
ta á Tribunal superior , acreditándola en atender á la causa públi
ca con el mas abundante abasto de la ciudad , y nuevas funda
ciones de pueblos de aquella Provincia , conteniendo á los bárba
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ros guajiros en sus robos, hostilidades, é insultos, y mantenién
dolos en pacífica quietud: hizo el considerable ahorro á la Real’ 
Hacienda de diez y siete mil quatrocientos y veinte pesos en su
presiones de algunas indebidas partidas, manifestando , así en la 
reforma de estos superfinos gastos , como en la visita de la Pro
vincia , actividad , y zelo , siendo todo aprobado por el mismo 
Virey.óinainóo oft y ;<olls .5b ¿snobFminifr

Por Real decreto de veinte y ocho de Agosto del propio año- 
de mil setecientos setenta y siete le confirió S. M. el Gobierno, 
y Comandancia general de May ñas; é igualmente la comisión do 
división de límites entre España, y Portugal en el Marañon , que 
empezó á evacuar en Septiembre de setenta y ocho con la ma4 
yor aplicación, economizando los indispensables gastos que se orí* 
ginabán. fe r’wftó

Por otro Real decreto de siete de Septiembre de mil sete-« 
cientos setenta y nueve se dignó S. M. conferirle el empleo de 
Gobernador de Guayaquil , á que está unida la Comandancia gene-* 
•ral de las armas, de que se le expidió el título correspondiente en 
veinte y dos de Noviembre siguiente. ’ í

Luego que tomó posesión de él , y-hallado aquella Plaza en 
una situación lastimosa, y de notable abandono, se dedicó á po- 
nerla en estado de rigorosa defensa, estando a la sazón declarada 
la guerra con la Nación británica : para ello procuró arreglar la? 
Milicias , y disciplinarlas hasta un grado de exactitud pocas veces 
visto: construyó diversos fuertes, baterías provisionalescaminos 
cubiertos, líneas de circunvalación, fosos , y otras obras relativa? 
á la fortificación de la Plaza , cuyo importe , debiendo ser de cerca 
de sesenta mil pesos , según tasación de peritos , solo costó á la 
Real Hacienda quatro mil y tantos , siendo producto efectivo de 
su industriosa economía , y arbitrios el ahorro del resto , que mon
ta cincuenta y tantos mil pesos, y debido á su inteligencia , y per
sonal asistencia á las operaciones, y trabajos á toda hora-, y esta> 
cion, expuesto sin reparo á los ardores del sol , é incomodidades 
de las lluvias , de cuyas fatigas contraxo enfermedades peligrosas 
en tres años consecutivos ; y aunque le pusiéron cercano á perder 
la vida, nunca se apartó del objeto de ver cumplido el servició 
■del Rey , asegurando la Plaza por quantos medios le dictó la pru
dencia , y poniéndola en disposición de no temer las invasiones de 
los enemigos; todo lo que fué aprobado por S. M. en Real or
den de veinte y seis de Marzo de mil setecientos ochenta y quatro. 
r Levantó dos puentes firmes en los Esteros de Carrion , y San 
Cárlos de aquella Plaza que cortaban la comunicación de la Ciudad 
con el Astillero, facilitando -por este medio un paso franco , no 
solo al vecindario , sima también á la;artillería , y bagages. - j - j 
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Desempeñó cumplidamente las obligaciones de Conservador 
dé los diversos ramos de Real Hacienda nuevamente establecidos, 
persiguiendo, y castigando á los defraudadores: promoviendo el 
cultivo , y aumento del tabaco , y caña dulce : protegiendo á los 
labradores de estas especies , hasta haber hecho florecer estos ra
mos de agricultura , y comercio , para que se surtan con abundan
cia las Reales Administraciones de ellos; y no contento con esto, 
prestó á los Administradores los mas oportunos, y eficaces auxi
lios para el mismo fin, solicitando en todo su aumento aun con 
desprecio de su salud.

Renovó la Ciudad con una prodigiosa multitud de obras pú
blicas , y de policía, como son calles pantanosas empedradas: puen
tes sólidos construidos en las que lo exigían: paseos públicos, que 
ofrecen al pueblo recreación, y comodidad : terraplenes , y otros 
muchos beneficios del suelo; cuyo principal fruto es la salud de los 
habitantes por el ayre mas puro que ahora respira : y según las 
diligencias del avalúo , importan estas obras públicas quarenta y 
siete mil quinientos quarenta y tres pesos y cinco reales , y solo 
se impendieron en ellas dos mil seiscientos cincuenta y siete pe- 
sos , dos y medio reales , debiéndose el resto de quarenta y qua- 
tro mil ochocientos ochenta y seis pesos , dos y medio reales á los 
legales arbitrios , dirección, desvelo , y economía del citado Go
bernador ; y fuéron aprobadas por S. M. en diez y nueve de Abril 
de dicho año de ochenta y quatro.

Llevó á debido efecto las providencias libradas por la Visita 
general para reedificar las casas del material llamado quincha, ha
biéndose logrado por su laboriosidad , y presencia de espíritu , que 
en poco mas de un año mudase de aspecto la Ciudad , trocándose 
las chozas antiguas en suntuosas fábricas; y aunque entre los mu
chos estorbos ocurría el de la escasez de medios en los mas de los 
poseedores, todo lo sobrepujó su generosidad , exhortando á unos 
con el exemplo , y auxiliando á otros con crecidas limosnas de su 
propia renta, para que no se detuviesen las obras, especialmente á 
muchas viudas, y señoras pobres, cuyas habitaciones eran por lo 
mismo las mas atrasadas , y deteriores; y no teniendo fondos los 
Conventos de San Francisco , y San Agustín para reedificarlos, 
pues estaban próximos á una ruina, les libertó de ella la liberali
dad del Gobernador en las crecidas limosnas que dió , y á su exem
plo el vecindario, lográndose por este medio hacer en ellos la obra 
que necesitaban.

Desempeñó sus obligaciones en orden á la recta administración 
de justicia , limpiando aquella Provincia de malhechores , y ha
ciendo tomar una dirección laudable á los ánimos mal inclinados 
con el escarmiento de unos, y buen exemplo de otros, al paso que 
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cada uno consiguió lo que era suyo en los negocios civiles, sien-? 
do el móvil de tantos admirables efectos la justificada severidad, 
y tesón infatigable del citado Don Ramón ; quien desde su ingre
so en aquel gobierno hasta diez y seis de Agosto de mil setecien
tos ochenta y cinco sentenció trescientas cincuenta y quatro causas 
criminales, cuyo mérito mereció la aprobación de la Real Audien
cia de Quito.

Siguiendo el plan económico de dar ocupación útil á todos los 
moradores , y formar un cuerpo de artesanos capaz de poner en 
movimiento la industria, hizo poner en oficio , y á escuela dos
cientos y cinco muchachos huérfanos , ó malentretenidos en las di
versas artes de carpinteros de Rivera , herreros , motoneros , car
pinteros de lo blanco , tintoreros , sastres , plateros, y zapateros, 
considerando primero la inclinación , genio , y carácter de cada uno 
para remover el obstáculo de lo que llaman aversión genial á una 
ocupación que no fuese de su gusto; cuyas escrituras parece contie
nen condiciones muy ventajosas á la enseñanza , y piadosa estabili
dad de estos jóvenes.

Protegió el comercio exterior , é interior , facilitando á los 
maestros de barcos quanto necesitaban para sus carenas, y cargazo
nes, del mismo modo que á las nuevas fábricas hechas en aquel 
Astillero. Igualmente contribuyó con los auxilios posibles en ma
teriales del pais para la nueva Iglesia de nuestra Señora de la Cabe
za de Lima , y con mayor esfuerzo contribuyó de su parte á la ca
rena de la fragata del Rey nuestra Señora del Pilar del Departamen
to de Lima, según parece lo certificó su comandante el Teniente 
de Navio Don Miguel de Orozco.

No habiendo en Guayaquil plaza determinada para los basti
mentos , formó una muy vistosa, y capaz en parage cómodo ; cu
yo quadro se compone de tiendas levantadas de firme , las que rin
den al año un rédito respectivo al capital de quarenta y seis mil 
y ochocientos pesos, que se las ha regulado , aplicando este bene
ficio al caudal de Propios con cargo de solicitar la Real aproba
ción ; por lo que le manifestó su gratitud el Cabildo, presentándo
le una lámina de plata , y sobrepuestos de oro llena de relieves, y 
geroglíficos.

El Presidente Regente de la Real Audiencia de Quito Don 
Juan Josef de Villalengua y Marfil , y Comisionado principal pa
ra la Visita , y numeración de indios de su jurisdicción , le sub
delegó para la de la Provincia de Guayaquil; la que evacuó con 
suceso feliz.

Dió muy acertadas providencias en la Visita que hizo de oficio 
de los pueblos de su jurisdicción para efecto de aumentar las crias 
de ganados, fomentar la Agricultura en todos los ramos, que es 
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capaz de producir un terreno el mas fértil, y restituir la abuh dancia 
que Babia hecho desaparecer la desidia de sus moradores , por lo que 
mereció la aprobación de la Real Audiencia del distrito , y que le 
diese muy expresivas gracias.

Engrosó el caudal de Propios de dicha Ciudad con el principal 
de ocho mil veinte y cinco pesos, á que corresponde un rédito anual 
de doscientos y quarenta pesos , siete reales y medio , sacado de 
los solares comprehendidos en el barrio del Astillero que poseían 
sus vecinos con la calidad de precarios ; y habiéndoles asegurado la 
propiedad con cargo de pagar el censo regulado , mejoraron su 
posesión.

En atención á todo lo referido se dignó S. M. por Real despa
cho de diez y siete de Septiembre de mil setecientos ochenta y tres 
conferir al enunciado Don Ramón de León y Pizarro el grado de 
Coronel de Infantería de los Reales Exércitos.

Hecha cargo la Real Audiencia de Quito de quanto va expre
sado, recomendó á S. M. en carta de primero de Julio de mil sete
cientos ochenta y seis , acompañada de testimonio , el mérito , y ser
vicios del referido Gobernador para que en atención á ellos se dig
nase su Real piedad promoverle á mayores destinos ; y dada cuenta 
en el Consejo de Indias, acordó en diez y siete de Febrero de mil 
setecientos ochenta y siete se pasase dicha representación ( como se 
executó ) á la Via reservada , manifestando á S. M. que este Supre
mo Tribunal nada tenia que exponer en contra de la recomendación 
que hacia la citada Audiencia.

También el Presidente de ella informó á S. M. en diez y ocho 
del mismo mes, y año , corroborando todo lo referido , y haciendo 
igual súplica que aquel Tribunal.

En otro informe , su fecha diez y ocho de Abril de mil sete
cientos ochenta y ocho, dice la propia Real Audiencia en conti
nuación de lo representado en diez y ocho de Septiembre de ochen
ta y tres , y primero de Julio de ochenta y seis, que de nuevos do
cumentos presentados por dicho Gobernador ( de que igualmente 
acompañó testimonio ) , resultaba la actividad , zelo , y vigilancia 
con que desempeñaba su empleo , promoviendo con incesante afan, 
y desvelo el aumento de la Real Hacienda , y pública utilidad , tan
to en el ventajoso progreso de Agricultura , debiéndose á su eco
nomía , y oportunas providencias el plantío de seiscientos sesenta 
y quatro mil ochocientos y noventa árboles de cacao , que por cál
culo prudente podrán producir diez y seis mil cargas anuales , á mas 
del quantioso beneficio de caña dulce para azúcares, y aguardien
tes , como en la construcción de mas de doscientas casas de quin
cha , puestas en buena disposición , cuidando siempre del aseo de 
las calles para precaver los continuos insultos del fuego que aque- 



lia Ciudad suele padecer; y últimamente haber aplicado su esmero, 
y atención al fomento de aquel Astillero, en que utiliza el vecinda
rio la considerable suma de un millón, quinientos veinte y ocho mil, 
y veinte y quatro pesos, con otros asuntos no menos interesantes.

Tomada su residencia de los diez años que fue Gobernador de 
Guayaquil , y traídos los autos al Real , y Supremo Consejo de las 
Indias , le declaró absuelto de todo cargo , y por Juez recto , dili
gente , é infatigable, digno de aquel empleo , y de otros con que 
S. M. se dignase honrarle.

En consideración á los expresados méritos se dignó S. M. ha
cerle merced de Hábito en la Orden de Calatrava ; y calificadas sus 
pruebas , se le expidió título en veinte y quatro de Febrero de mil 
setecientos ochenta y ocho.

Por Real decreto de siete de Marzo de mil setecientos ochenta 
y nueve se sirvió S. M. nombrarle para el Gobierno , é Intendencia 
de la Ciudad , y Provincia de Salta del Tucuman, se le expidió el 
correspondiente título en treinta de Abril siguiente , y tomó pose
sión en fines de mil setecientos noventa , después de un penoso, y 
costoso viage de mil leguas.

En este Gobierno , é Intendencia se manejó desde su ingreso con 
una conducta laudable , y exemplar, desempeñando exactamente to
dos los ramos de administración pública que comprehenden estos 
empleos.

Practicó la visita de todo su distrito pasando personalmente á 
las Ciudades de Tucuman, Santiago, Catamarca, Jujui, y sus jurisdic
ciones. Recorrió las fronteras , y fuertes de ellas, San Fernando , San 
Luis , Ledesma , San Bernardo , Santa Bárbara , y San Andrés , y las 
muchas reducciones de indios de los Pueblos de Miraflores , Val- 
buena, Ortega, Macapillo , y San Ignacio. Dexó en cada una testi
monios auténticos de su zelo , y beneficencia , ya exhortando á las 
Comunidades Religiosas á que estableciesen , como se verificó , es
cuelas , y clases de instrucción ; ya promoviendo, y fomentando la 
agricultura , industria , y comercio ; ya mejorando con sus conoci
mientos la policía de los pueblos ; ya contrayéndose á la compostu
ra de unos caminos, y á la apertura con rectitud de otros para el 
mas cómodo tráfico del comercio, y para el mas breve , y ménos 
arriesgado tránsito de los viageros; y ya excitando con el exemplo, 
y la persuasión á los Jueces subalternos para la buena administración 
de justicia.

La Capital de Salta le es deudora de un considerable adelanta
miento en la obra material del hospital de San Andrés que se halla 
en fabrica ; de la abundancia de abastos , y de la facilidad de pro
veerse de ellos el público, porque ha reunido en la recova, y en la 
plaza las carnes , y los otros mantenimientos, y efectos que no 
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son de pulpería ; de la compostura de las calles principales, en que, 
sin perdonar fatiga ni intemperie , dispuso , y presenció se cerrasen 
pantanos, y se formasen veredas , y calzadas que prestan un piso có
modo , y suave ; y formó asimismo expediente para llevar a la Ciu
dad aguas saludables, y abundantes , así para evitar las de mala ca
lidad que se bebían, como para formar fuente en la plaza. Y para 
que estas particulares circunstancias llegasen á noticia de S. M. acor
dó certificarlo así ( como lo hizo ) aquel Ayuntamiento con asisten
cia de su Síndico Procurador General en su acuerdo de primero de 
Abril de mil setecientos noventa y quatro.

Aumentó por medios , igualmente justificados que prudentes, 
los fondos de todos los ramos de la Real Hacienda, señaladamente 
el de Sisa , providenciando, y proporcionando muchos , y grandes 
ahorros de crecidas cantidades de pesos con notable aumento del 
Real Erario ; habiendo sabido dicho Gobernador Intendente herma
nar , y combinar las piadosas intenciones de S. M. en beneficio de 
aquellos naturales con la mas prudente economía. Asimismo expidió 
las mas ajustadas órdenes á los Comandantes de las fronteras, diri
gidas á desterrar quantos abusos se habían introducido en aquella tro
pa partidaria, y á conseguir la mayor seguridad en ellas, siendo muy 
ventajosa la disposición que dió para que se poblase de ganados la 
estancia que se halla en la reducción de nuestra Señora de las Angus
tias , con que se logrará el aumento, y procreo de vacas y yeguas 
para la manutención , y vestuario de los indios , y ya se han agre
gado nuevos pobladores, que armados , sujetan á los indios de la re
ducción , y contienen á los gentiles de diversas naciones, para que 
no salgan de su centro á invadir lo interior de la Provincia.

Sin costo de la Real Hacienda hizo vestir con el correspon
diente uniforme la tropa partidaria de aquellas fronteras , que antes 
no lo estaba.

En todos los particulares de la obligación de este Gobernador 
procedió con todo el pulso, desinterés, escrupulosidad , zelo , y 
honor que correspondía á la gravedad de su empleo , á sus nativas 
circunstancias , y graduación militar.

Consiguiente á esta conducta , la Junta superior de Real Ha
cienda con informe del Tribunal mayor , y Audiencia Real de Cuen
tas de Buenos Ayres adoptó en todas sus partes dichas providencias, 
y el Virey de aquel Reyno , en vista de ellas, y de lo resultante 
de la visita, las aprobó incluyéndose las que había tomado en las cau
sas de Justicia y Policía.

Por Real despacho de diez y nueve de Abril de mil setecientos 
noventa y dos resulta haber sido promovido dicho Don Ramón 
García de León y Pizarro al grado de Brigadier de los Reales 
Exércitos.
hoz । s Por



Por otra certificación dada por el mismo Cabildo Secular de la refe
rida Ciudad de Salta en veinte y cinco de Abril de mil setecientos no
venta y cinco , resulta asimismo que mediante las acertadas y oportu
nas providencias que expidió el expresado D.Ramon García de León 
y Pizarro, no solo no experimentó la Provincia ni sus fronteras hostili
dad alguna, ni alteración por parte de los indios infieles del Chaco, 
sino que en losquatro años y quatro meses de aquel arreglado gobier
no se alejaron los recelos de invasión á compás de que en los fuertes 
que guarnecen la frontera se había perfeccionado la disciplina mi
litar , en cuyo tan notable como importante arte era maestro dicho 
D. Ramón : que accesible á todos en las horas oportunas del dia, 
y de la noche , según el estilo , escuchaba con afabilidad así á los po
bres como á los ricos; y á todos, sin excepción de personas, admi
nistraba pronta distributiva justicia , sazonada con la prudencia : que 
con los pobres exercitaba una caridad constante por mas que la pro
curaba esconder su modestia : que los encarcelados al paso que ex
perimentaban su integridad en la aplicación de las penas condignas, 
siguiéndoles las causas sin atraso , y con arreglo á las leyes , experi
mentaban también su piedad en las freqüentes visitas, y en recibir 
de su mano benéfica abundante alimento una quarta parte del año: 
que en los ramos de Hacienda ponía tanta atención , y cuidado co
mo en el de Justicia; y que en todos admiraba aquel Cabildo con 
satisfacción su zelo , su eficacia , su integridad , y su desinterés : que 
en su ajustada arismética parecía que el ramo de policía no se nume
raba entre las ocupaciones sérias; pues el recreo ó desahogo de éstas 
lo buscaba en el campo ameno de las agradables Matemáticas , cuya 
inteligencia poseía; y auxiliado de ellas, levantó planos, y dibuxó 
prospectos de las obras públicas que necesitaban los pueblos : que 
aquella Capital le era recientemente deudora de un adelantamiento 
prodigioso en el hospital de S. Andrés , donde mediante su discre
ta dirección se habían concluido con mucha economía salas , altar de 
estuco , pieza para Botica , quartos para Capellán , Mayordomos , y 
asistentes , y una portada de arquitectura de estuco del orden com
pósito , que adorna, y hermosea aquel útilísimo edificio; y en su 
gran patio se había formado un claustro , que no solo resguardaría la 
obra , sino que facilitaría consuelos , y alivios á los pobres enfermos: 
que asimismo le es deudora del reparo de las escuelas , y casas pú
blicas con indecible ahorro de obra pia que la sostiene ; pudiéndose 
afirmar que lo vistoso de las aulas (en cuyas puertas puso unos tarje- 
tones de madera incorruptible con golpes de tabla, y letras resaltan
tes , que explican el objeto de cada una) servía de incentivo á la ju
ventud para aplicarse á las ciencias : que igualmente le era deudora 
de la arreglada dirección de la quasi total reedificación de la Iglesia 
que fué de los Regulares expatriados , la qual muchos años hacia se 
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había destinado para Viceparroquia ; y después por disposición del 
Obispo diocesano se estaba habilitando para la Iglesia matriz por su
mo deterioro de la antigua : y finalmente que acababa de arreglar á 
aquel Cabildo un plan delineado de su mano , que contenia el pro
yecto adoptado para el centro de la plaza mayor , de un círculo con 
varios adornos , y competentes defensivos para que en él se expen
diesen con beneficio público, é ingreso en el ramo de Propios todos 
los abastos , y ademas manifestaba quatro veredas anchas para dar sa
lida al círculo á todas las calles que entran en ella ; todo lo qual se 
esperaba ver empezado , y concluido en aquel año con la dirección, 
auxilios , y eficacia del citado D. Ramón García Pizarro , y por lo 
tanto le consideraba aquel Ayuntamiento acreedor al grado de Ma
riscal de Campo , y á alguna de las Presidencias ó Gobiernos de pri
mera clase de aquellos Reynos.

Por otra certificación dada por los Oficiales Reales de las Caxas 
de la expresada Ciudad de Salta en veinte de Mayo de dicho año de 
mil setecientos noventa y cinco , consta que habiéndose recibido en 
aquel Gobierno Intendencia dicho Pizarro á fines de Diciembre de 
mil setecientos noventa , fué sin intermisión constante su atención 
en el aumento , y conservación del interes , del Rey , y del público, 
que administraban dispensándoles al intento su protector : que pro
yectó en favor del ramo de Sisas ahorros bien combinados, y sus dis
cursos en esta parte mereciéron su aprobación : que visitó toda su di
latada Provincia con rectitud , y notoria utilidad de sus moradores, 
administrando justicia , reformando abusos , corrigiendo desaciertos, 
reprehendiendo agravios, y tomando todas las precauciones que en 
casos tales dicta la razón , la justicia, y la prudencia : que los neófi
tos de las Reducciones de Miraflores, Ortega , Macapillo, Balbuena, 
Tobas , y Centa, hallaron en su corazón todos los sentimientos de 
amor , y piedad , según se recomienda por las leyes : que expidió ór
denes é instrucciones aparentes para poner en el mejor pie , y arre
glo de disciplina militar las tropas partidarias á las fronteras de Le- 
desma, y rio del Valle , uniformando á las unas, y á las otras baxo 
del pie de las Veteranas á su costa, sin el menor desembolso de la 
Real Hacienda ni ramo de Sisa : que fundó en las contigüedades de 
la reducción de Centa , en el centro del Chaco, una nueva Ciudad 
con el título de S. Ramón del nuevo Oran, sin gravamen de la Real 
Hacienda ni ramo de Sisa , baxo de peculiares reglamentos é instruc
ciones acomodadas á las circunstancias locales que le aseguraron per
manente , y su singular utilidad al Rey , á las Ciudades de Salta , y 
Jujui, y á los pobladores , quienes de indigentes se miran con todas 
las comodidades necesarias á su conservación , y fomento para la vida 
humana, facilitando á un mismo tiempo circulación recíproca con 
fomento del comercio todos los frutos territoriales de la Provincia 
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del Paraguay, y Partidos de Santa Fe de Corrientes: que con tan im
portante establecimiento se aseguró aquella parte de frontera de to
da invasión de infieles, y á los neófitos de Centa á vida civil , al tra
bajo , y doctrina: que franqueó sus conocimientos matemáticos para 
mejorar el ramo de policía en aquella Capital, levantando planos de 
ahorro , y comodidad , recomponiendo bocascalles , y veredas, re
parando , y mejorando las aulas de pública enseñanza en el Cole
gio de los expatriados Jesuítas , y reparó , y aumentó el templo del 
mismo Colegio , destinado para Parroquia por la ruina que amenaza
ba la del actual uso.

Siendo constante al Virey de Buenos Ayres Don Pedro Meló 
de Portugal quanto queda referido , como igualmente el zelo , efi
cacia , integridad , y desinterés con que el expresado Don Ramón 
García Pizarro desempeñaba las funciones de su empleo , y ha
llándole por sus dilatados buenos servicios, y el mérito que con- 
traxo en la fundación de la citada Ciudad de la nueva Oran , lo 
recomendó á S. M. en informe de doce de Noviembre de mil se
tecientos noventa y cinco para que se dignase concederle el grado 
de Mariscal de Campo , ó alguna Presidencia ó Gobierno Militar 
de segundo orden ; y antes que se recibiese dicho informe se sirvió 
S. M. concederle el expresado empleo de Mariscal de Campo de sus 
Reales Exércitos en quatro de Septiembre del propio año de mil se
tecientos noventa y cinco.

Cumpliendo el Consejo de Indias con una Real orden de S. M. 
sobre la solicitud del mencionado Gobernador Intendente D. Ra
món García Pizarro , de que se aprobase la citada fundación que 
había hecho en el Valie de Centa de la enunciada Ciudad , titulada 
Nueva Oran, expuso su dictámen en consulta de ocho de Octu
bre de mil setecientos noventa y seis, y conformándose S. M. con 
él , se dignó aprobarla, mandando se le manifestase lo grato que le 
había sido este distinguido servicio , y que lo tendría presente para 
el condigno premio , y ascensos de su carrera ; y á su conseqüen- 
cia, publicada que fué en dicho supremo Tribunal esta Real resolu
ción , se expidiéron las consiguientes Reales cédulas al Virey de 
Buenos Ayres , y dicho Gobernador Intendente de Salta D. Ramón 
García Pizarro en quatro de Diciembre del mismo año de mil sete
cientos noventa y seis.

Por Real decreto de veinte de Octubre del mismo año de mil 
setecientos noventa y seis le concedió S. M. el Gobierno político de 
la Provincia de Charcas , y Presidencia de la Real Audiencia de la 
Plata ; y en veinte y siete de Noviembre siguiente se le expidió el 
correspondiente Real título.

Los Ministros de Real Hacienda de las Caxas principales de la 
referida Ciudad de la Plata certifican con fecha de diez y ocho de 



Junio de mil setecienros noventa y nueve, que desde diez y seis 
de Noviembre de mil setecientos noventa y siete en que tomó el 
mando de aquella Presidencia, y Gobierno , se dedicó con un ze- 
lo infatigable á la seguridad de la Ciudad , su limpieza , y bara
tura de comestibles : que á favor de la honra de Dios, seguridad 
de las vidas de los vecinos de aquella Ciudad , y de sus bienes, la 
dividió en quarteles al cuidado de vigilantes comisarios, que ze- 
lando los pequeños pormenores , le diesen cuenta de los casos mas 
importantes : estableció patrullas de tropa, y de paisanos por Gre
mios , que estando alerta de noche , impidiesen asesinatos , penden
cias , sorpresas violentas, y hurtos, las disoluciones públicas , el li- 
bertinage oculto , los incendios , y quanto pudiese turbar la tran
quilidad común , ó quanto fuese causa de la infelicidad de un par
ticular : que uno de sus principales objetos fué evitar que la Ciu
dad se hallase infestada de ladrones , y vandidos, en que tanto 
arriesga la seguridad pública , á cuyo logro los comisarios de quar
teles estaban estrechamente encargados de que le diesen aviso de los 
entrantes, sus nombres, la causa de su venida, y tambo ó posada 
de su alojamiento : que bien persuadido , y convencido de que los 
juegos de azar arruinan tanto ó mas que qualquier otro mal la 
fortuna de los particulares, los había perseguido con tanta cons
tancia , que á beneficio de la industria en general, y contra la hol
gazanería , y otros desórdenes, había logrado que este contagio de 
la sociedad no fuese tan común; y á su vigilancia , y asistencia per
sonal se debía que los pobres del hospital de San Juan de Dios, 
en que tanto interesa la humanidad , estuviesen bien asistidos , sus 
quadras limpias , y sus camas bien aseadas: que en cxercicio de las 
peculiares, funciones de su alto ministerio había sido otra de sus 
primeras atenciones la limpieza, y aseo de la Ciudad , como tan 
esencial á su adorno , comodidad de sus vecinos, y ayre saludable, 
á cuyo logro promulgó bando á los ocho días de su residencia , en 
que se impuso de la incómoda situación de la Ciudad por su des
igualdad del empedrado , é inmundicia de que estaban cubiertas sus 
calles , plazas, y esquinas (de las que la de aquella Real Audien
cia era uno de los mayores depósitos), exhalando desagradables va
pores en perjuicio de la salud pública de que se quejaron los Mé
dicos, para que baxo pequeñas penas pecuniarias se exterminase es
te desaliño, que se consiguió sin repugnancia , y continuaba á be
neficio de que todos los soldados , como en aquel se mandó , cada 
vecino hacia barrer el pedazo de calle que correspondía á su casa: 
que no contento con esta acertada , y saludable providencia , pro
mulgó otro después de estar impuesto de que en las inmediacio
nes de la Ciudad habia buenas, y muchas canterías , y de facilitar 
los auxilios que se le pidiesen , para que en el término de un año
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se enlosasen las veredas de ambas aceras de las calles que compo
nen las tres quadras ó manzanas inmediatas por qualquier rumbo á 
la plaza , y que las veredas de ésta tuviesen en su circunferencia dos 
varas , y una y medía las demás; cuya obra , á pesar de su vasta 
extensión , no solo se vió fenecida á beneficio de sus esfuerzos per
sonales , de su agrado natural, y de su constancia en sufrir las in
temperies , antes del término señalado j sino que conociendo los ve
cinos sus ventajas, se excediéron de los límites de las tres quadras, 
de cuyo singular beneficio, y del de que las calles hacen sin cuestas 
ni rampas, logren hasta los que viven en sus arrabales, sin mas cos
to que el de diez y siete mil quinientos pesos , que á tres y me
dio reales vara importan las quarenta mil qué se calculan enlosa
das ; dispendio , que sobre ser tan corto respecto de una obra de 
tanta magnitud, no debe considerarse por tal, si se reflexiona que 
distribuidos entre pobres jornaleros ha vuelto por su circulación á 
los mismos cauces que lo vertiéron: que por este incontrastable 
principio á que deben atribuirse las muchas obras que habían visto 
en aquel año, respecto de los anteriores, y la continua ocupación 
de plateros, sastres , y otros Gremios, que eran los que daban la 
verdadera idea de la mas ó ménos opulencia de su país , se dedicó 
sin hacer aprecio de la pobreza que equivocadamente se decanta, 
no solo á que se reparasen los cimientos de sus edificios , y que és
tos mal tratados , y obscuros por la injuria de los granizos , y aguas, 
se blanquearan en la parte exterior , sino que se pintasen de verde 
los balcones , rejas , y puertas de las tres manzanas inmediatas á la 
plaza , á que se condescendió con tanta voluntad, que la acreditó su 
prontitud , mudando enteramente de semblante la Ciudad , con ad
miración de los que poco antes la habían conocido : que empeña
do mas , y mas en hacer feliz aquella Ciudad escasa de aguas , fue 
uno de sus primeros conatos proporcionársela sin perdonar fatiga 
ni diligencia personal: que á beneficio de éstas descubrió un ma
nantial en un lugar que llaman del Inisterio, ya fuera de la Ciu
dad , y no distante de la parroquia de San Sebastian , é informado 
por el Químico Don Tadeo Aenke de que sus aguas eran por su 
poco peso las mas saludables de aquellos contornos , y por algo sa
lobres específicas contra los cotos ó hinchazones de garganta , juntó, 
sediento de que todos participasen de este hallazgo, su Cabildo : que 
penetrado éste de sus encarecidos ruegos , y convencido del común 
alivio á que se dirigieran sus súplicas , emprehendió , venciendo la 
dificultad de los pocos fondos que tenian sus Propios , la obra de 
cerrar la circunferencia de todo aquel terreno donde filtraban sus 
manantiales , y reunidos á uno, sacar una cañería que lo acercase 
ciento y cincuenta varas á la Ciudad : que por haber excedido los 
gastos al cálculo que de ello se formó , faltó el dinero , é inconso
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febleen este apuro , se mostró tan generoso , que por lo que se 
necesitase hasta la conclusión de obra tan útil , como caritativa, dis
puso fuese socorriéndose de los sueldos que tenia devengados en 
Caxas Reales contra los que libró : que á estos esfuerzos poco co
munes , y propios de un alma grande y noble , debe la Ciudad un 
bien tan singular , y que esta agua , solicitada desde las mayores 
distancias por salutífera , que en su nacimiento salía como un dedo, 
suministra en su fuente dos caños de abundante, y cristalina, re
cogiéndose en un pilón en que beben las bestias , y otros anima
les : que poco satisfecho este inmemorable Gefe de obras tan be
néficas , de haber desterrado del centro de la Ciudad los marranos, 
minorado la plaga de los perros, y de haber á su costa hecho la 
tasa pretorial, que antes era un palomar, una de las de mayor re
creo por su buena distribución , adornos , y pintaras, y haber con
vertido en una amena huerta , y delicioso jardín el inculto terreno 
de su interior , y puesto de hermoso aspecto su patio principal, sus 
miras siempre fixas hacia el bien común, se extendían á las impor
tantes obras de alumbrado , y compostura de caminos , que no se 
•Veían muy remotos , si al paso que deseaba con ansia su establecí^ 
miento', el Cabildo contribuía á su fomento , como único adorno 
«que faltaba para el completo de su policía en esta parte : que so
lícito é insaciable en sus deseos de procurar al público todas las ven
tajas posibles , cifró sus mayores complacencias en la abundancia de 
sus comestibles, y que éstos se vendiesen con la mayor equidad, 
Sin olvidarse de que el pan se amasase Con aseo , y que bien coci- 
-do se diese con la carne de vaca, y de carnero á los precios esti
pulados con peso , y medida ; y á sus activas providencias, y á cos
ta de tomarse el trabajo de ir en persona diariamente al repeso de 
la fiel executoria, y de algunos escarmientos, ó cortas multas, se 
había conseguido tan piadoso fin , y que cesasen los monopodios 
ó robos á que impunemente estaban acostumbrados los panaderos, 
y carniceros baxo unas penas arbitrarias , y defectuosas : y por últi
mo por tan brillantes servicios, y por su delicada escrupulosidad 
en el manejo de la Real Hacienda , á cuyos recuentos asistía sin 
interrupción de mes , ni perdonar diligencia al cobro de sus rentas 
activas, y pasivas, le consideraban dichos Oficiales Reales digno de 
mejor fortuna , y de que S. M. le remunerase con uno de los Virey- 
natos de sus Amérícas.

Ultimamente consta que en cinco de Octubre del año próximo 
pasado le concedió S. M. el empleo de Teniente General de sus Rea
les Exércitos. ’

Igualmente resulta que el expresado su padre Don Josef Gar^ 
cía de León , Coronel de los Reales Exércitos, y Gobernador de 
4a Plaza de. Mazarquivirsirvió á S. M. por espacio de mas. de se
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senta y seis años , desde Cadete hasta dicho empleo : que se señaló 
su mérito en el sitio del Campo mayor; y estando de guarnición 
en la Ciudad de Badajoz , hizo diferentes entradas en Portugal , y 
en una de ellas traxo prisionero un Alférez enemigo : que se halló 
en el avance de Biruega , en los sitios de Caster-Mar , Palermo , Cin
dadela de Mecina , Melazo , y en la defensa del Castillo de la Mo
la , desempeñando en todas estas ocasiones su acreditado valor ; ha
biendo también hecho glorioso el nombre de S. M. en los ataques 
que hizo á los moros desde la Plaza de Melilla , desbaratando sus 
proyectos , que fué uno de los encargos del Gobierno-Político- 
Económico de la Plaza de Oran, Junta de Sanidad , en que estuvo 
sirviendo once años con entera satisfacción de sus Gefes ; y que 
Don Alexandro de la Mote puso á su cargo , y dirección el co
mando de doce partidas de Milicias que se formaron del vecindario 
de dicha Plaza quando se sacó de ella la mayor parte de la tropa para 
el Exércíto de Italia.

Y últimamente consta ser hermano legítimo del Ilustrísimo Señor 
Don Josef García de León y Pizarro , Ministro que fué del Consejo, 
y Cámara de S. M. en el Supremo de Indias , y Caballero de la Real, 
y distinguida Orden de Carlos III.

Formóse en leí Secretaría del enunciado Consejo, y Cámara de Indias, por lo to
cante al Perú yy á lo Indiferente , de las citadas Relaciones éinformes que quedan 
en ella ,y de otros documentos presentados por la partí , á quien se volvieron. Ma^ 
drid diez de Febrero mil ochocientos y tres^ >



❖
Méritos , y servicios del Teniente General délos Reales Exércitos E>. Ra
món García de León y Pizarra , Caballero de la Orden de Calatrava, Go

bernador Político de la Provincia de Charcas ,y Presidente de la Re al 
Audiencia de la Plata.

Es natural de Oran : hijo legítimo del Coronel Don Josef García de León, 
y Doña Francisca Pizarro.

Sirve á S. M. desde n de Marzo de 1752, que principió de Cadete en el 
Regimiento de Infantería de Oran , en el qual fué ascendido á Alférez , des
pués á Teniente de Granaderos del Regimiento de Infantería del Príncipe, y 
graduado de Capitán: Sargento mayor del Batallón de Milicias disciplinadas 
de blancos de Cartagena de Indias, y de la Villa de Mompox: graduado de 
Teniente Coronel, de Coronel, y de Brigadier de los Reales Exércitos.

Se halló en las diferentes funciones que se expresan, y regentó en Ceuta 
la clase de Matemáticas por las enfermedades del Director de la Real Aca
demia.

Fué Gobernador interino de la Provincia del rio de la Hacha por nom
bramiento del Virey de Santa Fe.

Gobernador, y Comandante de la de Maynas por Real decreto de 28 de 
Agosto de 1777 , y Comisionado principal por S. M. para el arreglo de lími
tes entre España , y Portugal.

Gobernador, y Comandante General de la Ciudad , y Provincia de Gua
yaquil desde 22 de Noviembre de 1779 hasta fines de 1789 , donde se versó 
en los laudables términos que se refieren.

Tiene informes de la Real Audiencia , y Presidente de Quito, por los que 
resulta entre otros servicios el haber hecho plantar 664890 árboles de cacao, 
que producirán 16000 cargas anuales , y haber fomentado aquel Astillero , en 
que ha utilizado el vecindario 1.528024 pesos.

Tomada su residencia , le declaró el Consejo por Juez recto é infatigable, 
digno del empleo que obtenía , y de qualesquiera otros.

Es Caballero de la Orden de Calatrava desde 24 de Febrero de 1788.
Por Real decreto de 7 de Marzo del año de 1789 se dignó S. M. nom

brarle para el Gobierno, é Intendencia de Salta , Provincia de Tucuman , el 
que sirvió después del penoso y costoso viage que hizo de mil leguas, hacien
do los particulares servicios que por menor se expresan.

Recomendados éstos á S. M. por el Virey de Buenos Ayres, fué pre
miado con el grado de Mariscal de Campo de los Reales Exércitos en 4 de 
Septiembre de 1795 ; y en 20 de Octubre de 1796 con el empleo político 
de la Provincia de Charcas, y Presidencia de la Real Audiencia de la Plata, 
de que se le despachó el correspondiente título en 27 de Noviembre siguien
te , y sirve con el acierto, y escrupulosidad que expresan los Oficiales de 
aquellas Reales Caxas.

Su padre Don Josef García de León , Corone! de los Reales Exércitos que 
fué , y Gobernador de la Plaza de Mazarquivir, executó en mas de 66 años 
dé mérito los dilatados servicios que se refieren.

Y últimamente consta ser hermano legítimo del Ilustrísimo Señor Don Jo
sef García de León y Pizarro, Ministro que fué del Consejo, y Cámara de 
S. M, en el Supremo de Indias, y Caballero de la Real, y distinguida Orden 
de Cárlos III.


